
RETIRO DEL DR. JlMENEZ RUEDA DEL ARCHIVO

GENERAL DE LA NACION



El Dr. Julio Jiménez Rueda, por haber obtenido BU re
tiro, !le ha visto precisado a separarBe de la Jefatura del
Archivo General de la Nación, puesto que venía sirviend·)
desde el 1Q de agoste de 1943. El texto, tanto de la l'enun
eia como de 1M respuestas. será publicado en el próximo
número de este BoleHn. Lo substituye. por acuerdo del C.
Presirlente de la República en la Dirección del Archivo, a
partir del día 16 de abril, el Prof. José Romano Muñoz, ca
tedrático muy distinguido en la Escuela Nacional Prepa
ratoria y en la Facultad de Filosofía.

Su antiguo Director ha rendido al C. Secretario de Go
bernaci6n el informe de las labores d€sempeñaaas por él,
durante !u perlodo directivo, que se copia a continuación.

INFORME DE LAS LABORES REALIZADAS EN EL
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION DEL 1Q DE

AGOSTO DE 1943 AL 31 DE MARZO DE 1952.

Al c. Lic. Ernesto P. Uruchurtu,
S€cretario de Gobernación.
Presente.

Al dejar la Jefatura del Archivo General de la Na
ci6n por haber cumplido log requisitos que la Ley señala
para el retiro de los empleados públicos, me es grato ren
dir a usted el siguient€ informe, de lo realizado en est~

importante dependencia del 1Q de agosto de 1943 al 15
de abril de este año.

Dividiré mi exposición en los siguientes capítulos: In
vestigación histórica; publicaciones; clasificación de docu
mentos: edificio; administración; talleres; intercambio
nacional e internacional; defensa del patrimonio documen
tal: biblioteca y propiedad intelectual; y conclusiones:
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INVE8TIGACION

La misi6n de un archivo es poner al servicio de los
jn~estigadores el caudal de documentos de que dispone pa
ra que sirva de fuente a los estudios que ellos realizan.
La investigación en el Archivo se hace por los técnicos de
qne dispone el Instituto y por todos los que. del exterior,
vienen a abrevar en 8US fuentes.

En los últimos nueve años, la planta de investigadore~

fu' aumentada en varios pasantes de historia que habien
do realizado estudios en la Facultad de Filosofía y Letras,
en el Instituto de Antropología e Historia y en el Cole
gio de México, se encuentran capacitados para realizar
una labor eficaz en el terreno que ha escogido su vocación.
Dirige a estos pasantes un grupo de historiadores de re
éonoeida competencia y de amplia práctica en el ejereicio
de IlU especialidad. Desgraciadamente, por mezquinas
cuestiones presupuestaleJl, hace tres años fueron descen
didos en su categorla tooos los que prestan sus servieiM
en el Archivo lo que ha producido el triste caso de que,
el primer Archivo de América s6lo cuente con Historiado·
res de categoría "e" para abajo aunque en el mundo de
la historiografía mexicana y por su renombre nacional e
internacional, algunos de ellos sean de primerísimo ran
go. Esta injusta medida de administración debe ser repa
rada pronto para estímulo de los técnicos del Archivo y
del buen nombre de la institución.

Los inveltigadores han· sido auxiliados, eficazmente,
por un grupo de paleógrafos, que se ha formado en un pa
ciente y benemérito trabajo de muchos años, hasta consti
tuir el más serio núcleo de hombres y mujeres especiali
zados en esta rama, verdaderos peritos en el conocimien
to de documentos de nuestra época virreinal.

Los inveetigadores de fuera han tenido I!liempre toda
clase de facilidades para trabajar en nuestro Archivo Na.-



donal. Es de señalar el aumento progresivo de estudioSOS
de otros países que encuentran en lluestras colecciones ele
mentos indispensables para el conocimiento de la historia
de sus respectivas naciones, ya que, como es sabido, los
Estados Unidos, Cuba, Filipinas, Puerto Rico, Centro Amé
rica y el Perú, estuvieron en siglos anteriores estrechamen
te vinculados en su historia a nuestro país.

PUBLICACIONES

La investigación realizada por nuestros técnicos se
da a conocer en las páginas del Boletín del Archivo Gene
ral de la Nación y en las publicaciones especiales que fue...
ra de éste realiza nuestro Instituto; ambos, boletín y pu
blicaciones, gozan de merecido crédito, tanto en el pab
como en el extranjero. Los primeros tomos del primero se
encuentran agotados. De los treinta volúmenes de que cons
ta la serie de publicaciones hay algunos que son verdaderas
joyas bibliográficas. Valdría la pena, por lo tanto, realizar
una segunda edición de ellas para bien de los estudiosos.

La segunda serie se ha realizado mediante un plan da
cooperación con la Universidad Nacional y el Instituto In
digenista Interamericano.

Con la ayuda de la primera se han editado los siguien·
tes volúmenes:

Corsarios franceses e ingleses en la Inquisición de ia
Nueva España.

Nuevos documentos relativos a los bienes de Hernán
Cortés.

Documentos para la historia de la cultura en MéxIco.

Libro primero de votos de la Inquisición de ~Iéxico.

Con la ayuda del Instituto se ha impreso el primer to-
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IDO del Indice del Ramo de Indios del Archivo General dt~

la Naeión yse encuentra en prensa el segundo.

Por la cooperación de otras instituciones, otorgada me
diante el encargo de reproducciones de roicropelfcula, el Ar
chivo General de la Nación está imprimiendo un importan
te volumen de más de 500 páginas que comprende las:

Tasaciones de impuestos a diversos pueblos de la Nue
va España en el siglo XVI.

, .; -Este libro es fundamental para el conocimiento del ré
gimen impositivo en México en los primeros tiempos de la
colonización. La historia de las finanzas y de la economía
nacional encontrarán en este volumen datos de primera im
portancia para el estudio de estas ramas de nuestras cien
cias sociales.
iI ~ú ~ ~ ~ ': '

Por la donación de una importante cantidad de papel
que le hizo la Secretaría de Hacienda al Archivo General
de la Nación, fué posible el convenio de ayuda con la Uni
versidad Nacional y la publicación de otras obras a saber:

Situaefón estadística de Yueatán en 1851, prólogo, le·
lección, notas y apéndice por Juan de D. Pérez Galaz.

Catálogo de pobladores de Nueva Espala, por Edmun
do O'Gorroan.

. Las Constituciones de la Universidad ordenadas por el
Marqués de Cerralvo e Inventario de la Real y Pontificia
Universidad de la Nueva Espaiía. Estudio realizado por el
suscrito y por la señorita Guadalupe Pérez San Vicente.

Con motivo de la celebración del Primer Centenario
de que fué expedido el primer reglamento del Archivo, en
el año de 1946, por acuerdo del Secretario de Gobernación
Dr. Héctor Pérez Martínez, se publicó una Reseña Históri·



ca del Archivo General de la Nación que redactó do¡¡ Ma
rio Mariscal.

CLA8IFICACION DE DOCUMENTOS

Un archivo que no tiene clasificados sus documentos
no presta ~ervicio alguno a sus lectores. En el Archivo Ge
neral de la Nación se encuentran redactados los fndice~ de
una sexta parte, a lo sumo, de sus riquísimas co!eccione~.

Durante estos últimos diez años se ha avanzado en la cla
sificación y catalogación de documentos. Se creó, ,para ello,
una SecciÓn especial con personal técnico que ha venido rea
lizando la formación de estos índices que se han publicado,
para conocimiento de los estudiosos, en la¡ pAginaa del :Do
leHo y con paginación diferente a la del texto, para facili
tar su encuadernaci6n en tomos. Los Ramos ordenados de
esta manera son los de Inquisición, Provincias Internas, Cri,
minal y Universidad. Por otra parte, la Sección de Paleo
grafia ha avanzado mucho en el ramo de Tierras.

No obstante hay mucho por hacer. El número de catalo
gadores debe ser aumentado considerablemente. Se necesi
ta amplitud de espacio, mobiliario especial para ~alizar rá
pidament6 la tarea, pues con los elementos pobrísimos de
que se dispone la tarea de clasificación de los documentol
del Archivo se prolongará en unos trescientos años más.

EDIFICIO

Para <lue el Archivo General de la Nación no solameu
te cumpla sus funciones sino salve de la total o parcial des·
trucción sus expedientes, necesita, forzosamente de un edi
ficio adecuado para instalarse. Su documentación está ame
nazada por la posibilidad de un incendio; por la humedad;
por la invasión de la polilla o de otros elementos que des
truyen el papel.

El señor Presidente don Manuel Avila Camacho, cedió
la mitad del edificio de la Ciudadela para que en él le iDi-
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talara el Archivo. Ahí se disponía de cerca de cinco mil me
tros para la instalación de nuestros depósitos con un costo
mínimo en la construcción. Desgraciadamente, parte de la.!
oficinas de otras dependencias del Ejecutivo en él ubica
daa no abandonaron el local en que estaban establecidas y la
parte del edificio que recibió la Sría. de Gobernación fué em
pleada en otrO! menesteres. Lo mismo sucedió con la par
tida· de trescientos mil pesos anuales que la Secretaría de
Hacienda, por gestiones del suscrito, destinó a la adapta
ción de este predio. Con un millón de pesos de que se dispu
sopodria haberse realizado en parte la construcción del
nuevo edificio que reclama el buen nombre de México para
el repositorio más importante de América.

f
!
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_ Por acuerdo del señor Presidente Lic. Miguel Alemán,
'-~ ,l}a l!leñalado lugar en la Ciudad Universitaria para la
construcción del edificio. Se están realizando los estudio8
necesarios bajo la dirección del señor Arquitecto Nicolás
Mariscal y loa planos están ya listos para principiar la edi
ficación. Se proyecta reunir ~m este edificio toda la do
cumentación que existe en la oficina central y en las bode
gas de la Ila.mada Casa Amarilla y disponer de un margen
de cincuenta años para recibir toda la documentación que,
coliforme a la ley, debel'án concentrar todas las dependen
cia! del Ejecutivo. El edificio constará de los depósitos neo
cesarios para la guarda de documentos; salones de lectu
ra .para .el púbUco y gabinetes para los investigadores; bi.
blioteca; talleres de micropelícula, de desinfección de docu
mentos; de reparación de los mismos, de encuadernación y
de imprenta; de locales para las oficinas administrativas; df
un salón de exposición y de un auditorio para conferencias.
El Archivo estará cerca de la Biblioteca Nacional y de lo.
I~titutos de investigación, facilitándose así, el trabajo de
]ósestudiosos por tener cerca las fuentes de su trabajo.

A D M 1 N 1 S T R A e 1 O. N

El presupuisto del Archivo General de la Nación ea re-
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ducido, alcanza la cantidad de $541,691.28, con un total de
39 empleados; no menos de diez están comisionados en otras
dependencias. Sin embargo, esta planta representa una ter
cera parte más de la que encontré cuando tomé posesión del
Archivo. La situación de todos los empleados ya existentes
fué mejorada en lo posible.

Fuera de la cantidad destinada al pago de sueldos, el
Archivo no dispone de partidas globales propias en el Pre
supuesto; de las generales de Gobernación se le proporcio
na ]0 necesario para publicar su Boletín y sesenta pesos men
suales de gastos menores. Los sueldos son pobres, el más al
to, el del Director, es ahol'a de $804.00 mensuales. En estas
condiciones la vida del Archivo es precaria y su penuria la
mentable. Gracia s a la colaboración generosa y al trabajo
de su personal nuestro Instituto ha desempeñado digna
y heroicamente su papel.

Las labores se desempeñan en las siguientes Secciones:
dQ Historia; de Paleografía; de Catalogación; de Biblioteca
y Publicaciones; Administrativa. Trabajan en él dos talle
res: de EncuaGernación y de Micropelícula.

La Secretaría de Hacienda, por acuerdo del señor Pre
sidente Avila Camacho, concedió en el año de 1946 una par
tida de cincuenta mil pesos que hizo posible la renovación
del mobiliario de las oficinas, ]a compra de un equipo de
micropelícula y la creación de la Sección de Catalogaéión con
el personal técnico que ha venido traba-jando hasta ahora.

Gracias a una labor de absoluta economía y buen ma
nejo de los recursos que por venta de pubHc~cioneB y traba
jos de fotostat y micropeUcula que el Archivo realiza se ha
podido solventar los compromisos que el Archivo tiene co
mo institución ya no sólo nacional sino internacional, que
es, y realizar obras como la de publicar un libro de la. impor
tancia del de las Tasaciones que se anuncia, sin recurrir al
presupuesto de la Secretaría de la que el Archivo depende.

9
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Al dejar el Archivo queda una existencia de $16,181.58 (diu
y seis mil ciento ochenta y un pesos cincuenta y tres cen
tavos.)

TALLIlBJllil

Todo archivo moderno ha menester de una serie de Ta
lleres que le permita conservar los documentos, reproducir
los y servir al público eficazmente. Cuando tomé posesión
de la Jefatura del Archivo solamente encontré el Taller de
Encuadernación en lamentables condiciones materiales, pues
eu maquinaria y utilería no había sido m~jorada en muchos
años. Dentro de las posibilidades económicas de que hemos
disfrutado gracias a la cooperación del público y de insti
tuciones interesadas en ayudar al Archivo se ha hecho lo
posible por mejorar el taller en cuanto a utilerla. Desgra
ciadamente por muy buena voluntad que tengan el jefe y
la ayudante del Taller de Encuadernación, dos personai no
pueden atender a la encuadernación de los millares de do
cumentos que componen el Archivo. Si para la clasificación
le necesitaran, con los elementos de que se dispone, tres
cientos años, para la encuadernación se llegaría al año treli
mil sin que estén totalmente encuadernades o, por lo me
006 encerrados en cajas que no permitan accidentes o iUi

tracciones.

En este perlodo de ~iez años ile ha organizado total
mente el taller de copias fotostáticas y en micropelícula que
constituye una modesta fuente de ingresos del Archivo. DOi

funcionarios de otras Dependencias del Archivo fueron ca
pacitados, rápidamente, para atender este Taller, que den~

tro de su modestia, también, ha llegado a ser uno de los me~

jores de México en su ramo.

INTERCAMBIO NACIONAL E INTERNACIONAL

El Archivo j"oza de un ¡oran prestigio entre las Insti-
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tuciones de cultura tanto nacionales como del extranjero.
Se le reconoce autoridad en materias de paleografía, biblio
grafía e historia. Por medio de sus investigadores ha par
ticipado en Congresos y reuniones de carácter científico en
México y se le ha cOllsultado en todo aquello que es de ¡¡U

competencia.

Por lo que se refiere al extranjero, forma parte de
la Asociación de Archivos del Caribe; de la Comisión de
Archivos del Instituto Interamericano de Historia y Geo
grafía y del Instituto Internacional de Archivos cuya sede
es París. A este respecto, cuando se constituyó la comi
si6n organizadora del Instituto Internacional de ArchivOi
por la U. N. E. S. C. O. con representantes en Francia, In
gl~terra, Holanda, Italia, Checoeslovaquia, Noruega y los
Estados Unidos, México fué el único país de habla españo
la que estuvo representado en el Comité organizador que se
reuni6 en .París en junio de 1948 y asistió al Congreso da
Archivos y a la inauguraci6n del Instituto en 1950.

Sus relaciones con todos los Archivos del Continente son
efectivas y cordiales. Fué invitado a la inauguración del edi
ficio del Archivo de Cuba en 1942 con los directores de loa
Archivos de Washington, Guatemala, Costa Rica, Santo Do
mingo, Panamá, Colombia.

Se ha mantenido un intercambio de micropel1cula con
todas las Instituciones que lo han solicitado. A Cuba se le
obsequiaron varios tomos de reproducciones de documentol
de Importancia para E-sta Nación hermana que guardan nues
tros depósitos. La Biblioteca del Congreso de Washington,
la Universidad de California y otras Instituciones educati
vas del país vecino han recibido también por adquisición o
donativo, copias de documentos de interés para ellas.

DEFENSA DÉL PATRIMONIO DOCm~IE...~TAL

El Archivo General de la Nación, para evitar en 10
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posible, la salida de valiosos documentos para el extranjero
gestionó y obtuvo del Congreso de la Unión, que se expi
diera el Decreto de 31 de diciembre de 1943 que concede :11
Archivo la facultad de exportación de los libros y documen~

tos que a juicio de una comisión técnica. no constituy.n
ejemplares que por su rareza deban conservarse dentro d(>l
patrimonio nacional. Consiguió también del señor Presiden
te el Reglamento a este decreto. Tanto uno como el otro
han venido a constituir barreras importantes para la sali
da de libros y documentos valiosos.

En materia legislativa se estudió un nuevo Reglamento
para el Archivo que fué expedido por el señor Presidente
don Manuel Avila Camacho y refrendado por su Secreta
fio de Gobernación, Lic. Primo Villa Michel, en 15 de mar
zo de 1946.

BIBUOTEC1\ y PROPIEDI\D INTELECTUAL

Si la Sección de Tierras ha servido de base para hacer
el inventario de los pueblos que existen en el territorio
nacional, la propidad intelectual, cuyo depósito se hace _en
el Archivo, sirve para darse cuenta de lo importante que es
la producción cientifica y literaria en nuestro país. Por di·.
ficuItades de instalación, este (}epóaito no presenta garan
t{as para su conservación. Es indispensable proveer a su
seguridad .

.Por otra parte la Biblioteca en más de cincuenta años
no ha podido enriquecer sus colecciones. Hasta que el Ar
chivo ha podido disponer de modestos fondos, se ha aten
dido a poner al día sus colecciones bibliográficas.

CONCLUSIONES

1'-Mientras el Archivo General de la Nación no ten~
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sra un edificio 'Propio y adecuado, el 'Patrimonio hist6rieo
nacional está en inminente riesgo de desaparecer.

2'-Si el Archivo no cuenta con un personal suficientfl,
técnico, especializado en historia, paleografía, archivono
mía, seguirá constituyendo un serio problema y no podrá
prestar servicios eficaces a la investigación de nuestra his
toria. Hasta ahora un número reducido de empleados, ab
negados, honorables, con una sórdida retribución han hecho
esfuerzos heroicos para salvar los acervos y dar un servicio
eficaz al público; pero esto no basta. Además, ese núcleo
benemérito ha llegado a la edad límite del esfuerzo. Buena
parte se está jubilando y, como no se ha podido sustituir por
gente nueva y preparada la amenaza de un colapslJ es inmi
nente.

3'-Como se propuso y aprobó en el Prim~r Congreso
Científico Mexicano que se reunió en septiembre de 1951 en
esta ciudad, el Archivo General de la Nación debe ser el
núcleo de una Dirección General de Archivos Nacionales.
que comprenda todos los federales de carácter histórico y
que salve muchedumbre de documentos que se pierden en
todo el país.

4'-Esta Dirección General de Archivos deberá tener
una autonomía como la que tiene el Instituto Nacional de
Bellas Artes y el Instituto Nacional de Antropología e Hie;·
toria. El ser dependencia de una Secretaría política como
es la de Gobernación constituye un serio inconveniente pa
ra su desenvolvimiento, porque, por razón natural predomi
narán en esta dependencia los intereses políticos a 108 cul
turales e históricos, y el Archivo quedará siempre posterga
do en sus propósitos.

Quiero hacer patente mi reconocimiento al personal
técnico y administrativo del Archivo que colaboró con efi
cacia, honradez y excelente voluntad bajo mis órdenes du
rante mi gestión.
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A U8ted Mñor Seeretario le expn~&l también mi reeo
:rlocimiento, PUQ! deede la primera ocasión en Q.ue tuv@ la
oportunidad de plantearlQ loe problemas que somerament.
aquí van expuestos, dió muestras de un amplio sentido de
eomprensión y ha iniciado ya una franca labor de ayuda
J*J'8 nuestro Archivo.

Con mi agradecimiento, reitero a usted las ~gurida

da de mi at~nta y dil!ltinguida consideración.

México, D. F., 14 de abril de 1952.

El Director del Archivo General
d~ la Nación,

Julio Jiménez Rueda.
(Firmado.)
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